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Bogotá D.C., Treinta (30) de Noviembre del año dos mil veinte (2020).- 
 

 
En atención a los escritos que anteceden, se le pone de presente al memorialista 
que el derecho de petición no procede ante las actuaciones judiciales, no 

obstante, de la revisión del expediente, se DISPONE: 
 

INADMITIR la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
so pena de rechazo, en virtud de lo dispuesto en el Código General del Proceso, 

se subsane en los siguientes aspectos: 
 
1.- Aporte copia del registro civil de matrimonio de las partes donde conste la 

inscripción del divorcio, toda vez que el aportado no cuenta con dicha inscripción. 
 

2.- Aporte poder que faculte al profesional del derecho para actuar en el proceso 
de Liquidación de Sociedad Conyugal, toda vez que el aportado y obrante al 
proceso principal de divorcio, fue otorgado únicamente para la “CESACIÓN DE 

LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATOLICO y disolución de la sociedad 
conyugal”. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 
 

         RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA 
JUEZ 

CG 

 
 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 98 

HOY: 1 de Diciembre de 2020 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 
________________________ 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

 

 


